
En la sala de Regidores ubicada en la planta alta de la Presidencia Munic¡pal, siendo las 12:15 horas del día 21 dediciembre de 2018 da inicio a la sESlóN oRDINARtA No. 03 DE tA coMrsroN EDrLrcrA pERMANENTE DE pANTEóN,
previamente convocada y en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en los artícul os !0,27,2g,4gy5o de la Ley de Gobiernoy la Administráción Públ¡ca Municipal del Estado de Jalisco y de los artÍculos 13, L4, t5y 30 det Reglamento delGobierno y la Administración Pública Municipal del H. Ayuntam¡ento constitucional de cocula Jalisco. En el uso dela voz el Regidor lng' Juan carlos orozco Flores, Presidente de la comis¡ón, da la bienvenida al Regidor L.c.p. JuanSandoval Rubio vocal, por su as¡stencia y procede a dar lectura a la convocator¡a que contiene la instalación de laSesión y el Orden del Día. y retoma la:

INSTATACION DE tA SESION

PU IO o. 01 USTA DE AStSTENctA y DECIARAC|ON DE eUoRUM tEGAt y VAUDA ¡A SESTON y rOS ACUEROOS
QUE EN EttA 5E ToME'{' El Presidente de la comisión pasa lista de as¡stencia, Regidor Juan cartos orozco Flores
PRESENTE' RegidorJuan sandoval Rubio PRESENTE. Estando presentes los dos regidores que ¡ntegran la comisión,el Presidente de la misma declara formalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en e¡a se tomen.
PUilTo No' 02 TECTURA Y EN su cAso APRoBAooN DEtoRDEN DEtDrA. Leída que fue porelReg¡dor pres¡dente
de la comisión pide el voto, a lo que se aprueba po. unan¡m¡dad el orden del Día de acuerdo a la convocatoria y
se procede al desahogo de la misma.

DE l-A sEsloN oRDTNARTA No. o3 DE r.A coMrsroN EDrucrA PERMANE
PANTEON DEI. GOBIERNO MUNICIPAL DE COCULA, JAI-ISCO 2O78.2O2A

ORDEN DEt DIA
PUt{To No' 01 PRESENTACIoN DEt PRoYEcro DE otcrAMEN DE LA pREstDENctA DE LA coMrstoN EDtuctA
PERMANEI.ITE DE PANTEoN DEL MUNlclPlo DE cocuLA JAtlsco. El Presidente de la comisión hace entrega alRegidor copia del proyecto de Dictamen y re da lectura ar conten¡do der mismo:

H. COMISION EDII.ICIA PERMANENTE DE PANTEON
MUNICIPlO DE COCUI.A JAI.ISCO
PRESEI{TE

POR EL PRESENTE ME PERMITO HACER OE SU CONOCIMIENTO EL SIGUIENTE:

PROYECTO DE DICTAMEN

ANTECEDENTES

Por información test¡monial durante años en el panteón de la cabecera municipal tiene a un grupo de personasque elaboran las gaveta§ nuevas, las reparac¡ones. inhumaciones, exhumaciones y otros servicios, casi de formamonopólica y haciendo los cobros de dichos servicios de forma personal, sin que esio tenga registro en la HaciendaMunicipal, a pesar de ser servicios dentro de un inmueble municipal.

DATOS YJUST¡FICAC¡ON

La Hacienda municipal solo cobra los permisos, esto es (Ley de lngresos 2O1g):

1. (Artículo 43)Lotes en uso a perpetuidad por metro cuadrado 5272.30 las fosas de adulto son de 2.5 mde largo por 1.0 m de ancho, esto es son de 2.5 m2, lo que da un total de 5680.752. Para el manten¡miento de cada fosa en uso a perpetu¡dad o en uso temporal se paga anualmente pormetro cuadrado de fosa 554.06, lo que en una fosa normal da S 135.153. (Artículo 54) Las personas físicas o jurídicas que requieran de las AUTORTZACTONES CORRESpONDIEN TESY/O SERVICIOS DE SANtDAD, dentro y fuera de los cementerios municipales en los casos que se menc¡o
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en esta sección pagan los derech os correspondientes conforme a lo s¡guiente:
nan
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Exhumaciones por cada una: prematuras de S1,11g.9o y de restos áridos de S565.27
Traslado de cadáveres fuera del munic¡pio por cada uno S117.55

Y quien ha€e los servicios de fabricación de gavetas, reparaciones, ¡nhumac¡ones y exhumaciones entre otros esqu¡en cobra a título personar y no existe un ingreso municipar. Los cobros aproximádos son de:

Fabricación de gaveta de 2.5 m2 una sola cavidad 53,500.00
Serv¡c¡o de inhumac¡ón 51,200.00
Servicio de exhumación S350.Oo

La estadlstica de defunciones del Registro civil de los últimos tres años es de:

AÑo
2015
2016
2077
2018(nov.)

DEFUNCIONES

222
236
190
L79

PROMEDIO DE GAVETAS (1I
s0 (17s,000.00) (3)

50 (175,000.00)
40 (140,000.00)
40 (140,000.00)

SERV|CIO DE TNHUMACTON (21

222 (s266,4o0.oo],(41
236 (s283,2oo.oo)
190 (s228,000.00)
119 (s142,800.00)

(1) considerando que un 20% de las inhumaciones se realiza en gavetas nuevas.
(2) cons¡derándo que la totalidad de las defunciones se inhuman en este cementerio-
(3) Es el monto considerando que fueran todas ras gavetas de una sora cavidad.
(4) Considerando que todas las defunciones se inhuman en el panteón.

LO QUE REPRESENTARIA UN INGRESO A LA HACIENDA MUNIC,PAL promedio por año de aproximadamente S
387,600.00 (sin contar que se fabr¡can gavetas de dos, tres y más cav¡dades con un costo de S3,500-oo por cavldad,
y que se cree que hay inhumac¡ones en gavetas con restos y que dicho servicio no se cobra cabalmente) y por lo
tanto mayor recaudaclón y mayores part¡cipaciones, además de legalizar y transparentar el manejo económico
en este rubro.

.!.-l-
PROPUESTA DE DICTAMEN

\

\Por lo que esta Presidencia de la comisión de Panteón hace la propuesta de que este Gobierno Municipal a través
de sus representantes legales a decir, el Presidente municipal. El Síndico, el secretario General y el titular de la
Hacienda Municipal realicen un contrato con un particular de tal manera que este realice los trabajos de
fabricación de gavetas en todas sus modalidades, y los servicios de inhumación, exhumación, entre otros y el pago
por el solicltante del servicio se haga en la Hacienda Munic¡pal y esta a su vez pague al contratista. Logrando con
ello una mayor recaudación y transparenc¡a en el cobro de los servicios. Lo anterior fundamentado en la Ley de
ln8resos para el ejercicio fiscal 2019 bajo el Artículo 96 de la Sección Tercera de los productos Diversos en su
fracción lv que dice: "por Ia explotación de bienes municipales, concesiones de servicios o por cualqu¡er otro acto
productivo de la administración según los contratos celebrados por elAyuntamiento." y por la fracción xlV que a
su vez dice: "otros productos no especificados en este título.,,

Por lo que anterior de conformidad con los artículos lO y 27 del capítulo v Titulo primerq 2g y 49 fracción , 50
fracción ll, Vll, del capítulo ll Titulo Tercero de la Ley de Gobierno y la Administración públ¡ca Municipal del Estado
de Jalisco, Artículos 13, 14, 15 y 30, fracción ll y lV del Reglamento del Gobierno y La Administración pública
Municípal del H. Ayuntamiento constitucional de Cocula Jalisco, pongo a consideración la propuesta para que se
analice y ser somét¡da a votación.
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PU TO No. 02 ANAIISIS Y EN SU CASO APROBACION DEL DICTAMEN PRESENTADO. El lng. Juan Carlos Orozco
pregunta los comentarios al respecto a lo que el Regidor Juan Sandoval man¡fiesta que es una buena propuesta
incluso ya analizada con anterioridad cuando fue presentado el Plan de trabajo y que adelante con la misma. El
presidente de la Comisión somete a votac¡ón d¡cho Dictamen a lo que por unan¡midad se aprueba el mismo, y se
menciona que se turnara al Presidente Municipal y Secretario General como punto de acuerdo para la próxima
sesión del H. Ayuntamiento.

PU TO No. 03 ASUNTOS GENERALES. No habiendo más asuntos que tratar se pasa al siguiente punto.

PUI{TO f{o. 04 CLAUSURA DE tA SESION. El Pres¡dente toma la palabra y clausura la Sesión 03 Ord¡naria siendo
las 12:35 horas. Fi ando la presente los miembros de la Com¡s¡ón.
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